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CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a cinco de diciembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

Constancias Registro 
Escrito de Natanael Subdias Aguilar, delegado del Poder Judicial del 
Estado de Morelos. 

029547 

Escrito de Natanael Subdias Aguilar, delegado del Poder Judicial del 
Estado de Morelos. 	 . 	.1 

032326 

Oficio LIV/SGISSLYP/DJI1o.7176I2019.'de :.Gérardo Estrada Díaz, 
Delegado del Congreso de Morelos, asi como anexos ep copias 
certificadas..'  

032457 

Escrito de María del Carmen Veronica Cuevas Lopez, Magis 	sa 034531 
Presidenta 	del 	Tribuna! 	Superior 	de 	Justicia 	y 	de 	la 	n;£.,@,,.  
Administración, ,,vigilancia y disciplina del Poder Judicial del Esta."e 
Morelos 	 1 
Escrito de Natanael Subdias Aguilar, delegado del Poder. - 	cial del 
Estado de Morelos 

041051 

Documentalesre 
Tribunal Conste 

¡bida en laOficinade Certificación JudicialylYorresoondencia de este Alto 
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Agrgúese alexpediehte, para que, 
lugar, los escritos del delegado del Poder 
del Poder legislativo, ambos del Estado dé Morelos, yeI presentado  por la 
Magistrada Presidente del Tribunal 	erior de Justicia del Estado de Morelos, 
en representación de dicho Poder, ''nalidad que tienen reconocida en autos, 
al primero y segundo en mencion, desahogando requerimientos relacionados 
con el cumplimiento de la se,,'-'ncia dictada en este asunto, y a la Magistrada 
Presidente del Tribunal Supe \).e Justicia:del Estado de Morelos, se le tiene 
designando delegados y autorizado para oír y recibir notificaciones en el 
presente asunto. 

En primertérmino; ebder Judicial solicita copia certificadadel 'acuerdo de 
veintiocho de rriayo del presente año, dictado en la controversia constitucional 
al rubro indicado, por lo que en atención a lo solicitado, se hace del conocimiento 
que en la presente controversia constitucional no obra acuerdo o constancia de 
la fecha indicada, por lótantó 	rquiere.paraque precise'él día: mes yaño del 
proveído a cuya copia certificada que refiere; por otra parte solicita se emita el 
acuerdo que en derecho proceda en relación al cumplimiento a la ejecutoria de 
la Controversia Constitucional citada al rubro para estar en posibilidad de 
satisfacer el requerimiento hecho por el Juez Séptimo de Distrito en el Estado 
de Morelos, por lo que en este último punto, no ha lugar a acordar de 
conformidad su petición, dado que este. Alto Tribunal decidirá en el momento 
procesal oportuno con los elementos que obran en autos sobre el cumplimiento 
de la ejecutoria de mérito, 'por lo que una vez que se emita el acuerdo de 
cumplimiento, expídase a costa del promovente, la copia certificada que indica, 
por conducto de las personas que refiere, previa constancia que por su recibo 
obre en autos. 

Ciudad de México, 'á cinco de diciembre, de sos mil diecinueve 

a los efecto legales a que haya 
cial, el presentado por el delegado 
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Asimismo, 'desahocjaIa vista dad en prveído de veintinueve de gosto 
del presente ao,,a fin de: nanifestar si con 	transferencia realizada por la 
cantidad de $9907,982.95 M.N. (nueve rn!Jones novecientos siete mil 
novecientos ocl 	y dos pesos 951100 Móneda Nacional), se cuer'ta con 
el numerario sfrhciente para el pagoqe peniones otorgadas por el Poder 
Legislativo con cargo al' Poder, Judicii, en las ejecutorias dictadas en las 
controversias cohstitucionales ,1 98120 7, 1199120117,  160/2017, 195120117, 
20812!(C),17, 2381,'110,, -1 6,107'12017,119120 7, 1 9412Ó1 7 y 254/2017, o maniiestara 
lo que a su derécho convenga en relación con ib informado por el Delegádo del 
Poder Ejecutivo, de Morelos, el cual obra en aut. 

Al respecto iiforma, en esencia que el cuiplimiento entraña upa ci. estión 
formal y otra material, la primera relacionada on la modificación del "artículo 
30.-  La pensión decretada 'deberá cubrirse al 7595 del último salario de la 
solicitante, a partir del día siguiente a aquel en que la trabajadora se separe de 
sus labores y será cubierta or el Pode Judici/ del Estado de Morelos. Poder 
que deberá realizarel pago de pensión, on cago a la ampliación presutiestaI 
autorizada a favr del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos 
mediante oficio número Sl-I/0153-4/2018 de echa trece de junio de qos mil 
dieciocho, signada por el Secretario de 1-aciend' del Poder Ejecutivo del Estado 
de Morelos, la cual deberá ser considerada en el presupuesto del Propio Poder 
Judicial del estado de Mórelos en los ejercidios 	siguientes... ", y la cuestión 
material relacionada con la transferenc a efecia de los recursos necesarios 
para que dicho ente pueda satisfacer la obligaión en cuestión. 

De lo anterior, según el Poder actor, se adiete que el Congreso del Éstado 
de Morelos determina que es el Poder Judicial del mismo Estado quiéne hará 
cargo de erogar las pensiones,'generdndo una obligación indetermináda en 
favor del Poder Judicial del Estado, pues o que los decretos jubilal:orios no tienen 
una vigencia éspecífica, ya que su y genck se encuentra necesariamente 
vinculada al tirnpo de vida del jubilado, por lo que en cumplimiento de la 
sentencia dictada en la presente contrversiEconstitucional,  el Congreso' del 
Estado deberá giarantizar i en cada ejercicio' fiscal siguiehte los recursos 
necesarios y suficientes para cubrir toda*  las obligaciones inhérentes al dcreto, 
y en ese orden 'dé ideas solicitase modifique élArtículo 30  del decreto émitido 
en cumplimiento a la sentencia de méri{o. En éste último punto, no ha lugar a 
acordar de conformidad su petición, dn virtUd de que el propio Artí4ulo 30  
dispone, en su parte final; que la pensiór respé'ctiva deberá ser considerda en 
el presupuestoj del Poder Judicial, del Estadd de Morelos en los ejrcicios 
siguientes. 

Asimismo, 'firrna que. "los recursos transfridos por el Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos que ascienden a la cantidad de $9'907,982.95 M.N. (1  nueve 
millones novecientos siete mil noveientos ochenta y dos pesos ?5/100 
Moneda Naciohail) resultan suficieites para cumplir con todas las 
obligaciones que impone el decreto jubikt1:'or'io de Jesús Antonio Tllabs, 
esto es, con la ejeóutoria emitida en a presente controversia constitúcioinal 
[238/2016] así como con las ejecutor as constitucionales emitidas bn las 
controversias constitucionales , 194/2017, 160/2017, 199/1017, 20120i 7, 
195/2017, 107/2017, 119/2017, 198/2017 y,25.4120117'." 

2 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 238/2016 	
FORMA A-Sd 

Ahora bien, en cuanto a lo manifestado por el Poder 
Legislativo del Estado de Morelos, refiere que la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de 
Morelos en sus artículos 38 y  40 señala que toda erogación del 
Estado deberá contar con saldo suficiente en la partida del 
Presupuesto de Egresos respectivo, luego entonces para estar 
en condiciones de realizar una ampliación presupuestal, debe 
identificarse primero la fuente de ingresos de la ampliación. 

De lo anterior, informa que el Congreso del Estado de Morelos, mediante 
oficio número PDM/1ANO/1 37/201 9. de fecha 16 de abril de 2019, solicitó al 
Gobernador Constitucional del Estado, que informara al Poder Legislativo la 
manera en la que se daría cumplimiento a lo requerido por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, referente a la ampliación presupuestal al Poder Judicial 
por la cantidad de $25,450,034,,.49 (veinticinco millones cuatrocientos cincuenta 
mil treinta y cuatro pesos 49,100 MN) 

En adición, señala que En contestación a lo requerido, mediante similar 
númeroCJ0224/2019. de fecha 29 de abril de 2019, que en copia certificada se 
anexa al' presente. el M. EN P. Y A. J. Samuel Sotelo &' ado, Consejero 
Jurídico del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado cl.'orelos, hace del 
conocimíentá deéste Poder que. 

1. 	En el Sistema de Portales de Obligacione 	Transparencia de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, se advierte . e el Poder Judicial del 
Estadó de Morelo reporta en sulistado de pensionados yjubilados, que ha 
cubierto el pago de diversos pensionados que 	. an relación con el Acuerdo 
que nos ocupa y que dicho pago se,, cubrió 	el erario del Gobierno del 
Estado deMorelos, en sus ejercicios fiscales del 2016, 201 7 y 2018, por lo que 
la cantidad solicitada se destinaría a 	realizados. 

2 	Que el Poder Judicial con base en s autonomia tiene la obligación (sic) 
cumplir con el momento de austendque se esta pasando, a fin de evitar que 
colapse el Estado". 

3. Que los $80,000,0b0.9(ochentamillones de pesos 00/100 MN), 
autorizados al Poder JudiciaKepjpl presupuesto de Egresos del Gobierno del 
Estado para el ejercicio fiscali 1 de enero al 31 de diciembre de 2019, para 
el pago de decretos pensionarios controvertidos ante esa Suprema Corte, 
resultan bastos y sufici 	. para cubrir los pagos respectivos. 

4. No obstante sin con rederque  existiera la óblígaciónde realizar el pago de 
la cantidad que solicita, la Procuraduría Fiscal del Estado de Morelos mediante 
oficio PF/1438/2019 de 24 de abril de 2019, refiere que de conformidad con lo 
informado por/a Coordinacion de Programacion y Presupuesto de la Secretaria 
de Hacienda, ante el escenario que impera en la entidad, no resulta posible 
determinar en este momento, una ampliación presupuestal por el monto 
solicitado, empero de acuerdo con el comportamieñto de la recaudación  
estatal, la cual se va actualizando con el avance del ejercicio fiscal y  con  
base en los supuestos jurídicos y administrativos dispuestos para tal 
efecto en el marco normativo aplicable, se realizará la autorización de 
una ampliación presupuestal por el monto que resulte necesario para  
arribar a la cantidad de $105,450,034.49 (ciento cinco millones  
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cuatrocientos l cincuenta mil treinta y c,atro pesos 49/100 M!), de 
mane,   oportina conforme a las fec!as Iíniltés que_coindencada 
uno de los blo'ges ordér,ando en el áCLIerdó  de  mérito. 

Ahora bien, a,tendiendo al cornpro,piso d/ Ejecutivo Estatal de cwiplir a 
cabalidad con el pago de las controversias d€manera oportüna dentro de los 
bloques señalados por ese Máximo Tribunal y de ser necesario realizar la 
ampliación prsup uestal ¿orrespondinte, en términos de la legislación 
vigente, corresponde al Ejecutivo en primer Iúar solicitar dicha ampliación y 
someterla a consideración del Poder Lgíslatfro, y será hasta en tantol se dé 
el supuesto indicado en que el poder Legislativo se encuentre en condiciones 
de pronunciarse en cuanto a dicha amliaciói presupuestaL.." 

En consecuencia, dese vista al Poder Judicial de MoreIo, por 
conducto de Quien legalmente lo representes  para que dentro del pl4zo de 
tres días hábiles, contados a' partir del sigulénte al en que surta efectos 
la notificación dI presente acuerdo, manifieste bajo protesta de decir 
verdad, si con la transferencia, realizada poli  la cantidad de $9'907,982.95 
MN. (nueve miirones noecientos sete mil novecientos ochenta y dos 
pesos 95/100 Moneda Nacional), SE cuenacon el numerario suficiente 
para el pago de pensiones otorgadas or el roder  Legislativo con crgo al 
Poder Judicial¡, en la's ejecutoras dic1 das en la controversias 
constitucional 	198/2017, 199/2017, 16 	7, 195/2017, 20812017, 
238/2016, 107/Ó17, 1i9/2017.,194/2017 y  254/2017, o rrianifieste lo que a 
su derecho convenga, bajo el apercibimiento que, de no hacerlo, se 
decicillrá lo que en derecho proceda con los elementos ciue  obran en autos 
sobre el cumplimiento de las ejecutorias de mérito. 

Lo anterior, de conformidad con los artíulos 59, fracción 11 , í 297, 
fracción 112  delCódigQ Federal de Procedinientos Civiles y conapqyo en 
la tesis de rubro: 'CONTROVEFSIAS CONSTITUCIONALE. EL 
DESAHOGO DE UNA PREVENCIÓN UE liTPLIQUE EL EJERCICIO DEL 
DERECHO SUSTANTIVÓ DEL ACTi R DEBE REALIZARLO LA 
ENTIDAD, Pi)iER U ÓRGANO AÇTOR, POR CONDUCTO DE LOS 
FUNCIONARIOS 	LEGALMENTE 	FACULTADOS 	PARA 
REPRESEN TÁ R 10)`3. 

1 Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus deter'ninaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes 
medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo generai vigente en ei Distrito Federal, ...) 
2  Articulo 297. Cuand6 la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún 
derecho, se tendrán por señalados los siguientes.: 
U. Tres días para cualquier otro caso. 

Tesis la. 1-)(1X1201 2 (1Oa). Primera Sala. Décima Epoca, Sernanariel Judicial de la Fedoraián y su Gaceta, de texto: 
"El artículo 28 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones y l del ArtícIo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, otorga al Ministro instructor la facultad para que, l  en caso de que conidere que los ecritos de 
demanda, contestación reconvención o ampliación fueren ocuros o irieulares, prevenga a los promovente para que 
subsanen las irregularidadEs dentro de un plazo de cinco díab. Esta faóultad debe entenderse en el sentido de que sean 
los prornoventes quienés desahoguen la prevención y subsanen las irregularidades requeridas, esto es, las entidades, 
poderes u órganos legitimados por el artículo 105, fracción 1 4onstitucional, de conformidad con lo previsto por el artículo 
11 de la indicada ley relapientaria, por los funcionarios que en términps de las normas que los riclen, estén facultados 
para representarlos. En ese sentido, tratándose del desahogo de una prevención que implique el ejercicio dt derecho 
sustantivo de la acción, necesariamente se requiere que sU desahogó se lleve a cabo por la propia entidad, poder u 
órgano actor, a través de los funcionariós legalmente facultados para representarlo y no por conducto de los delegados 
acreditados, ya que éstos, conforme al citado artículo 1, 1 párrafo segundo, únicamente podrán: a) presentar 
promociones; b) concurrir a. las audiencias y en ellas rendir ruebas; c formular alegatos; y, d) promover los ncidentes 
y recursos previstos por la citada ley; actuaciones que sólo pueden tener lugar,  una vez admitida la demanda y que no 
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Lo anterior, con fundamento en los artículos 11, párrafo 
primero4, 46, párrafo primero5, y506  de la Ley Reglamentaria de 
las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, así como 297, fracción ll, 
y 3058  del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria en términos del numeral 19  de la 
referida ley. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 28710  del 
mencionado Código Federal de Procedimientos Civiles, hágase la certificación 
del plazo otorgado en este próveído. 

Notifíquese. 
Lo proveyó y firma el Ministró Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente 

de la Suprema Cortede Justicia de la Nación, quien actúa con la Maestra 
Carmina Cortes Rodriguez, Secretaria de,,la`Sección de Tramite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 
Subsecretaria General de Acuerdos de - : Alto Tribunal, que da fe 

Esta hoja forma parte del acuerdo de cinco de dicie 	e 'e dos mil diecinueve dictado por el Ministro 
Arturo Zaidivar Lelo de Larrea Presidente de la 4Zema  Corte de Justicia de la Nación, en la 
controversia constitucional 238/2016 promovida por el Poder Judicial de Morelos Conste \ 
CCR/NAC 5 	 \tAM 

implican el ejercicio del derecho sustantivo del órgns.' ,por.Io:qüe.en ningún caso podrán referirse a la contestación, 
reconvención, ampliación o aclaracion de la demanda cuando implique el ejercicio del derecho sustantivo de la entidad 
poder u órgano legitimado por el citado articulo 105 fraccion 1 de la Constitución Federal 

Artículo 11. El actor, el demandado y, en :.caso,eltercero interesado deberán comparecer ajuicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las nLas)tue  los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio go 	la representación legal .y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo 
prueba en contrario. [...] 

Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de la misma 
al Presidente de la Suprema Co - de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado debidamente 
cumplida. [ ... ] 
6  Articulo 50 No podrá archivarse 	un expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere extinguido la 
materia de la ejecución'.  
'Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún 

derecho, se tendrán por señalados los siguientes: 
II. Tres días para cualquier otro caso. 	 . 
8Articulo 305 Todos los litigantes en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan deben 
designar'casaubicada en la.población en que tenga su sédeel.tribunal, paraque se les hagan las notificaciones que 
deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o 
personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el 
asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
9 Artícuio 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  II del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las 
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
10  Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. 
La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se 
conceda o mande abrir el término, Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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